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INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA  061- 2018 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO GASTRONÓMICO Y ARTESANAL VILLA DE 

NUEVA SALENTO, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

31 de enero de 2019 

 

 
PROPONENTE: 

 CONSORCIO CONSTRUCTORES SALENTO 

Integrado por: (BCS INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. 60% - LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO 

40%) 

24 de enero de 2019 
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RESPUESTA: 

En cuanto al contrato de Obra No. CC-J-BCS-006-2017 de 2017 ejecutado para CONSORCIO 

CONSTRUCTORES JARDÍ  

a la 

interventoría del contrato cuyo objeto es RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL TEATRO MUNICIPAL DE 

JARDÍN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , ejecutado por CONSORCIO CONSTRUCTORES 

JARDÍN.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta las obligaciones establecidas dentro del Contrato FNT-129-2016, 

el pasado 9 de enero de 2019, FONTUR solicitó a la interventoría información relacionada con los 

sub-contratistas vinculados a la ejecución de la obra en los últimos seis (6) meses. En relación a esta 

solicitud la Residente de Interventoría del proyecto, Arq. Liliana Marcelo, vinculada a la firma Quintero 

y Riaño S.A. remitió correo electrónico de fecha 9 de enero de 2019, con el listado de Sub-Contratistas 

que trabajaron durante los anteriores seis (6) meses a diciembre de 2018 con el Consorcio 
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Constructores Jardín; en el cual no fue reportado el sub-contratista BCS Ingeniería y Proyectos 

S.A.S. dentro de ese listado, tal y como se indica a continuación: 

 

 

 
 

 
 

Se clara que se solicitó información a la Interventoría del contrato en mención, porque es un contrato 

en ejecución para FONTUR; y dentro de las obligaciones del contratista de Interventoría está la de 

llevar relación diaria de todo el personal que el contratista de obra tenga a su disposición y sus 

subcontratistas, además la obligación de presentar informes de manera puntual cuando le sean 

requeridos por FONTUR y entregar la relación del personal empleado en la ejecución de la obra junto 

con sus sub-contratistas, así como la acreditación de que se encuentran al día en los pagos relativos 
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al Sistema de Seguridad Social; tal y como se estable en las CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES 

DEL INTERVENTOR del contrato de interventoría FNT-129-2016. 

En dichos informes no se reporta a la firma BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS como subcontratista 

del contrato No. FNT-127-2016.  

En relación a la observación 

subcontratistas del CONSORCIO CONSTRUCTORES JARDÍN, legalmente, solo atañe al Consorcio 
mismo, por cuanto es al CONSORCIO CONSTRUCTORES JARDÍN a quien tienen que solicitarle la 
información de sus contratistas o subcontratistas y no al interventor, y que dentro de sus obligaciones 
contractuales está el control al CONTRATISTA PRINCIPAL. Solicito revisen el clausulado y obligaciones 
de la ;  

FONTUR informa que no es posible solicitar esta información a la Empresa CONSORCIO 

CONSTRUCTORES JARDÍN, lo anterior teniendo en cuenta que FONTUR cuenta con el 

acompañamiento administrativo, financiero, jurídico, técnico de la interventoría para la supervisión a 

la ejecución de las obras objeto del proyecto. En consecuencia es la Interventoría la encargada de 

suministrar la información a FONTUR referente al personal contratado y de los subcontratistas 

vinculados a la ejecución de la obra, tal y como se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA. 

OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR, del contrato de interventoría FNT-129-2016. 

De la misma forma en aras de la trasparencia del proceso y la selección objetiva, se envió el pasado 

25 de enero de 2019, nuevamente solicitud al Director de Interventoría del Contrato No. FNT-129-

2016; el cual mediante comunicado de fecha 28 de enero de 2017, respondió lo siguiente:  
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Según lo anterior, se reitera que existe información inexacta y contradictoria en el contrato de Obra 

No. CC-J-BCS-006-2017 de 2017 ejecutado para el CONSORCIO CONSTRUCTORES JARDÍN cuyo 

presentado en la propuesta.  

 

Por lo tanto el CONSORCIO CONSTRUCTORES SALENTO conformado por: (BCS Ingeniería y 

Proyectos SAS 60% - Luis Oscar Vargas Abondano 30%) por lo cual el proponente incurre en la causal 

de rechazo establecida en el Numeral 3.5.2. Experiencia Específica del Oferente; FONTUR se reserva 
el derecho de verificar o no la información presentada. En caso de que la verificación dé como 
resultado que los documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán 
como no presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida 
en cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar. 
 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR  

31 enero de 2019 
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